
MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA CONVENCIÓN
 INTERAMERICANA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 
 

Visita in situ a Ecuador en el marco de la Cuarta 
Ronda de Análisis  



DIFICULTADES 
ENCONTRADAS Y 
NECESIDADES DE 
COOPERACIÓN 

TÉCNICA 

Un referente ético al servicio de 
la sociedad y la justicia penal. 



• La Resolución de 2010 de la Corte Nacional de 
Justicia para inicio de procesos penales por 
PECULADO Y/O ENRIQUECIMIENTO ILICITO. 

• Necesidad de informe de indicios de 
responsabilidad penal de la Contraloría     
General del Estado para iniciar Instrucción     
Fiscal. 

Un referente ético al servicio de la sociedad y la justicia penal. 

DIFICULTADES ENCONTRADAS 



• Reducidos equipos de investigación de 
delitos de corrupción. 

• Poco personal institucional encargado. 

• Escasos recursos económicos y logísticos. 

• Falta de atención debida y/o oportuna de 
las asistencias penales internacionales. 

• Falta de medios técnicos digitales de 
recolección de evidencias.  

 

 

Un referente ético al servicio de la sociedad y la justicia penal. 

DIFICULTADES ENCONTRADAS 



• No se cuentan con 
suficientes equipos de 
escucha, de intervenciones 
telefónicas, cámaras de 
captación de imágenes y 
voz, importantes para 
descubrir y levantar escenas 
de los hechos en los delitos 
de corrupción menor. 

Un referente ético al servicio de la sociedad y la justicia penal. 

DIFICULTADES ENCONTRADAS 



• Capacitación técnica especializada para el 
fortalecimiento de equipos interninstitucionales. 

• Capacitación a los operadores de justicia en buenas 
prácticas estatales y resultados obtenidos. 

• Provisión de recursos económicos y logísticos para el 
combate a la corrupción. 

• Donación de equipos de escucha, intervenciones 
telefónicas, captación de imagen y voz. 

• Fortalecimiento de la Cooperación Internacional. 

 Un referente ético al servicio de la sociedad y la justicia penal. 

NECESIDADES DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA 



Preguntas 


